	Fecha
	25 de abril de 1938
	Sesión número
	30

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Gregorio Alvarado Bonilla, José Eduardo Araya Araya, Alfredo Muñoz Solano, Marcos Mena, Rafael Ángel Vallejos Vallejos, Gordon Alberto McDougall

	Recurridos: no se detallan.

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman sus respectivas detenciones.

	Respuesta del recurrido: Contra los recurrentes hay autos de detención por diversos delitos, y en el último caso, sentencia firme.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detenciones justificadas). 


N° 30
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas y diez minutos del día veinticinco de abril de mil novecientos treinta y ocho, con asistencia de los señores Magistrados: Dávila (Presidente), Vargas Pacheco, Guzmán, Castro, Guardia, Solórzano, Álvarez Hurtado, Alfaro, Iglesias, Picado y Guier.

Artículo III
Examinados los recursos de Hábeas Corpus interpuestos, uno por GREGORIO ALVARADO BONILLA, otro por JOSÉ EDUARDO ARAYA y ALFREDO MUÑOZ SOLANO, otro por MARCOS MENA único apellido, y otro por RAFAEL ÁNGEL VALLEJOS VALLEJOS, fundados todos en que se encuentran detenidos ilegalmente, se resolvió: declararlos sin lugar por aparecer de los informes y de los expedientes respectivos, que la restricción de la libertad de los recurrentes obedece a autos de detención provisional, dictados con apoyo en indicios comprobados, con el primero por el delito de estafa en perjuicio del señor Jesús Agüero Solano, contra el segundo por el delito de hurto de lotería nacional en perjuicio del señor Manuel Díaz Flores, contra el tercero por el delito de hurto de granos en perjuicio del señor Luis Anderson Montealegre, y contra el cuarto por haber incurrido en la falta de juego prohibido.

Asimismo se declaró sin lugar el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por GORDON ALBERTO MC DOUGALL a su favor, por aparecer de la causa respectiva que la privación de su libertad se basa en una sentencia firme que lo condena a sufrir la pena de dos años, un mes y un día de prisión por el delito de sustracción de fondos en perjuicio del Ferrocarril al Pacífico.
